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selección de personal investigador doctor correspondiente a 
los proyectos de investigación de excelencia incentivados me-
diante Resolución de 29 de diciembre de 2009 (Orden de 11 
de diciembre de 2007)

2.º El contenido íntegro de la mencionada Resolución se 
encuentra publicado en la página web de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 30 DE JULIO DE 
2010, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE PONE FIN 
AL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 
DOCTOR CORRESPONDIENTE A LOS PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA INCENTIVADOS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2009 (ORDEN DE 11 

DE DICIEMBRE DE 2007)

Por Resolución de 8 de febrero de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología se instrumenta 
el procedimiento de selección de personal investigador doctor 
correspondiente a los proyectos de investigación de excelen-
cia incentivados mediante Resolución de 29 de diciembre de 
2009 (Orden de 11 de diciembre de 2007).

Una vez cumplidos los trámites establecidos y a pro-
puesta de la Comisión de Selección prevista en la Resolución 
de convocatoria, esta Secretaría General de Universidades, In-
vestigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar las plazas de personal investigador 
doctor y las que conforman la lista de reserva para cada pro-
yecto de investigación de excelencia (Anexo I).

Segundo. Excluir las solicitudes presentadas por los he-
chos y en virtud de las normas que para cada una de ellas se 
indican en Anexos II y III.

Tercero. Publicar la presente Resolución en la página 
web de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
que sustituirá a la notificación personal surtiendo los mis-
mos efectos. Igualmente se publicará un extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indi-
cando donde se encuentra el contenido íntegro de la citada 
Resolución y el plazo para la interposición de los correspon-
dientes recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía (BOJA), de conformidad con lo previsto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre. Asimismo, podrá interponerse 
recurso contencioso- administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación de la misma, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de agosto de 2010.- El Secretario General, P.S. 
(Orden de 6.7. 2010), la Secretaria General Técnica, Ana María 
Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V del Tí-
tulo III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden 
de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación en la Consejería de Salud, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.
A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 

aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de agosto de 2010.- El Viceconsejero, P.S. 
(Orden de 30.6.2010), la Directora General de Planificación e 
Innovación Sanitaria, Celia Gómez González.
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Centro directivo: Delegación Provincial Salud.
Centro de destino: Delegación Provincial Salud.
Denominación y código del puesto: Sv. Consumo. Código 
683710
Núm.: l.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo : A1.
Cuerpo: P-A12.
C.D.: 27.
Tipo Admón.: .
Área funcional: Consumo.
Área relacional: Admón. Pública.
Experiencia: 3 años.
C. específico RFIDP €/m: XXXX-18.945,72 €.
Localidad: Granada. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se convoca concurso pú-
blico para cubrir, mediante contrato laboral de duración 
determinada, plazas de profesorado.

Este rectorado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 
núm. 89, de 13 abril) y en uso de las competencias que le atri-
buye el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA núm. 
251, de 31 de diciembre), así como los Estatutos de esta Uni-
versidad aprobados mediante Decreto 280/2003, de 7 de oc-
tubre (BOJA núm. 206, de 27 de octubre), modificados por 
Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y el Reglamento para el 
Ingreso del Profesorado Contratado de la Universidad de Cór-
doba, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
2 de julio de 2004 (modificado por acuerdos de 23 de julio de 
2004 y 25 de junio de 2007), ha resuelto convocar concurso 
público para la contratación de Personal Docente en las plazas 
que se indican en el Anexo I, con sujeción a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales. 
1.1 Se convoca concurso público para cubrir, mediante 

contrato laboral de duración determinada, las plazas de Profe-
sorado Contratado que se indica en el Anexo I. 

1.2 El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 de abril), 
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, por el que se regula la contrata-
ción excepcional de Profesores Colaboradores, el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios (BOE núm. 188, de 7 de agosto), modi-

ficado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE núm. 
86, de 11 de abril), el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, 
sobre Régimen de Profesorado Universitario (BOE núm. 146, de 
19 de junio), modificado parcialmente por los Reales Decretos 
1200/1986, de 13 de junio (BOE núm. 151, de 25 de junio), 
554/1991, de 12 de abril (BOE núm. 94, de 19 de abril), y 
70/2000, de 21 de enero (BOE núm. 19, de 22 de enero), los 
Estatutos de la Universidad de Córdoba aprobados mediante 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 206, de 27 de 
octubre), y modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo 
(BOJA núm. 77, de 21 de abril), el Estatuto de los Trabajadores, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo (BOE núm. 75, de 29 de marzo), en lo 
no previsto en la mencionada Ley Orgánica de Universidades, 
con exclusión del régimen de duración de los contratos, que 
será según se determine en estas bases y en el contrato laboral 
que se concierte, el Primer Convenio Colectivo del Personal Do-
cente e Investigador con contrato laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008), 
el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado de la 
Universidad de Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de 
fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdo de 23 de julio 
de 2004 y acuerdo de 25 de junio de 2007, y demás normativa 
de pertinente aplicación.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesida-
des que tiene la Universidad de Córdoba relacionadas con la 
docencia.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
procedimiento de concurso público previsto para cada catego-
ría en el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contra-
tado de la Universidad de Córdoba.

Las personas propuestas y no contratadas, salvo que ma-
nifiesten por escrito su disconformidad, pasarán a formar parte 
de una lista de contratación para suplir la posible eventuali-
dad ante una renuncia del candidato seleccionado, así como 
para cubrir plazas del mismo Área de Conocimiento, según 
el Procedimiento para cubrir necesidades docentes urgentes 
por causas sobrevenidas, aprobado por acuerdo del Consejo 
de Gobierno Provisional de fecha 29.11.02 y modificado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2008. A 
tal efecto la Comisión de Contratación comunicará al Consejo 
de Gobierno, junto con el resultado del proceso de selección, 
una relación de aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntua-
ción suficiente para formar parte de la mencionada lista. 

Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar 
la documentación necesaria para solicitar la compatibilidad, 
en su caso, en el momento de la firma del contrato.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocato-
ria vinculan a la Administración y a todos los aspirantes que 
participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados 

deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo esta-
blecido para solicitar la participación en el concurso y mante-
nerse durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
Para concurrir a la presente convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos, conforme a los ar-
tículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho y sus descendientes y los des-


